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CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandante ha solicitado la entrega de los depósitos judiciales recaudados que se encuentren a su 
favor con ocasión a las medidas cautelares decretadas en este asunto. Se deja constancia que se 

encontraron tres (03) Títulos Judiciales asignados al presente proceso. Sírvase proveer. 
 

Sírvase proveer. Buenaventura, Valle del Cauca, octubre 26 de 2023.  

 
JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario.  -jmv 
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A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría y teniendo en cuenta la 

solicitud de entrega de depósitos judiciales que se encuentre recaudados en este asunto por 

concepto de las medidas cautelares decretadas, que realiza la parte demandante, se procedió a 

verificarse en nuestra cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, a través de la 

página virtual que esa entidad creo para tal fin, que títulos judiciales se encuentran pendientes de 

pago a favor de este asunto.    

 

Como resultado de lo anterior, se encontraron 3 títulos consignados con referencia al 

radicado nacional del proceso, por lo que se encuentra procedente ordenarse la entrega a la parte 

demandante de dichos depósitos judiciales, toda vez que el proceso se encuentra con auto de 

seguir adelante la ejecución y la suma de dinero ya entregada y la acá ordenada, no superan el 

monto de la liquidación del crédito que se encuentran en firme. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR la entrega a favor de la parte demandante, a través de su apoderada con 

facultad para recibir Dra. MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO c.c. 31.585.833, de la suma $2.855.616 

M/Cte, representada en los depósitos judiciales que se relacionaron a continuación. Por secretaría 

y Despacho, realícense las gestiones necesarias para ello, ejecutoriada esta providencia. 
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2.- SE REQUIERE a las partes procesales a fin que en adelante, al presentar 

actualizaciones del crédito, además de cumplir con los requisitos indicados en el numeral 4° del 

art. 446 del C.G.P., deberán aplicar los títulos pagados de acuerdo a la fecha en que fueron 

cobrados. 

 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 
                   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura 

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 
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